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Doctora: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 564 de 2025 
 
 
Respetada subsecretaria, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario recibido referente a la situación de seguridad, seguridad 
ambiental y control de microtrafico, a continuación, nos permitimos brindar respuesta, a 
los numerales de nuestra competencia:  
 
Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 
DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distrito Capital debían implementar una 
política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 
 
• Los jóvenes. 
• Mujeres cabeza de familia. 
• Personas mayores. 
• Población rural. 
• Víctimas del conflicto. 
• Migrantes. 
• Reincorporados. 
• Personas con discapacidad. 
• Víctimas de violencias basadas en género. 
• Población indígena. 
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• Población negra. 
• Afrocolombiana. 
• Raizal. 
• Palenqueros. 
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1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 
corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) 
que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 
 
2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 
estos grupos sociales. 
 
Respuesta: 
 
Se anexa matriz en Excel con la información solicitada. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Directora General (E) 
 
Anexo: Matriz respuesta proposición 564 de 2024 
 

Consolido y proyectó: Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG   
 
Revisó y aprobó: Francisco Alford – Contratista SG  
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